
INNOVACIONES Y SOLUCIONES TECNOLÓGICAS S.A. INSOLTECSA 
Guayaquil, 16 de junio de 2014 

Señorita 
MARTHA CRISTINA CASTILLO CUADRADO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio del presente, cúmpleme informarle que la Junta General de 

Accionistas celebrada el día de hoy, resolvió elegirla para desempeñar el cargo 

de GERENTE GENERAL de la misma, por el período de cinco años, con las 

atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el estatuto social, 
encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal 

estatutario. 

La compañía INNOVACIONES Y SOLUCIONES TECNOLÓGICAS 
S.A. INSOLTECSA, se constituyó el 13 de mayo de 2014, en virtud de la 

escritura pública autorizada por la Notaria Trigésima Séptima del cantón 
Guayaquil y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 9 de junio de 

2014. 

Deseándole éxito_en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 
atentamente.    
Ingfid Macias Rendón 
SECRETARIA AD-HOC 

Guayaquil, junio 16 de 2014 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a mi 

favor de la compañía INNOVACIONES Y SOLUCIONES TECNOLÓGICAS 
S.A. INSOLTECSA 

Mailba Loa ino fp. 
MARTHA CRISTINA CASTILLO CUADRADO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

C.C. No. 0926820135 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Junio del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
INNOVACIONES Y SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A. 
INSOLTECSA, a favor de MARTHA CRISTINA CASTILLO 

CUADRADO, de fojas 24.568 a 24,570, Registro de Nombramientos 
número 7.939. 

  

  

BULA AIR 

JE AOL DEIA 

OIE IDU RARAS 
| | ” Ab, Muria Bufiñá M. 

AAAMOOO LARA REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 19 de junio de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
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Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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